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El Subdirector general que desempeñe las funciones 
de Jefe de la Oficina Presupuestaria.

El Subdirector general de Recursos Humanos, que 
actuará como Secretario.

En caso de imposibilidad de asistencia, el Presidente 
podrá ser sustituido por el Vicepresidente y los vocales 
podrán ser sustituidos por funcionarios idóneos, designa-
dos por la Subsecretaría, a propuesta de los correspondi-
entes vocales titulares. La sustitución del Interventor 
Delegado corresponderá a un Interventor habilitado como 
sustituto y la sustitución del Director del Gabinete de la 
Ministra recaerá en la persona que él designe, que deberá 
ocupar un puesto de Subdirector general o equivalente.

Segundo.–Quedan derogados los párrafos primero y 
segundo del apartado segundo de la Orden MAM/2571/2002, 
de 11 de octubre, por la que se regula la composición y 
funciones de la Comisión de Retribuciones del Departa-
mento.

Tercero.–La presente Orden Ministerial entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de enero de 2005.

NARBONA RUIZ 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 1575 Ley FORAL 13/2004, de 3 de diciembre, de con-

cesión de un crédito extraordinario, por 
importe de 195.000 euros para financiar las 
necesidades presupuestarias surgidas en el 
Departamento de Bienestar Social, Deporte y 
Juventud.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral de concesión de un crédito extraordinario, por 
importe de 195.000 euros para financiar las necesidades 
presupuestarias surgidas en el Departamento de Bienestar 

Social, Deporte y Juventud

La asociación ANASAPS es una entidad sin ánimo de 
lucro que viene trabajando eficazmente con el colectivo 
de personas afectadas de enfermedad mental, disponi-
endo de programas adecuados para dar respuesta a la 
demanda de las personas con enfermedad mental y sus 
familias.

Según indica el Instituto Navarro de Bienestar Social, 
dicha asociación presenta, actualmente, enormes dificulta-
des económicas que convierten en inviable la continuidad 
de los programas actualmente desarrollados por la misma. 
Siendo la única entidad que atiende a ese concreto sector 
de la población, la posible paralización de sus actividades 
supondría un coste social difícilmente asumible.

Para atender estas necesidades se concede el crédito 
extraordinario correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26 
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1.

Se concede un crédito extraordinario por importe glo-
bal de 195.000 euros, que se aplicará a la nueva partida de 
gasto 923002-93200-4810-313503, denominada «Subven-
ciones a ANASAPS».

Artículo 2.

La financiación del referido crédito extraordinario se 
realizará con cargo a la partida 923002-93200-4810-
313500, denominada «(**) Subvenciones a otras asociaci-
ones», del vigente presupuesto de gastos para 2004.

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de diciembre de 2004.

 MIGUEL SANZ SESMA,
 Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 150, de 15 de diciembre 
de 2004) 

 1576 Ley FORAL 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidente.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral del Gobierno de Navarra y de su Presidente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
recoge en su artículo 49.1.a) la competencia exclusiva de 
Navarra, en virtud de su régimen foral, para regular la 
composición, atribuciones, organización, funcionamiento 
y régimen jurídico de las Instituciones Forales, así como 
la elección de sus miembros, todo ello en los términos 
establecidos en su Título I.

El artículo 25 de dicha Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra establece 
que una ley foral regulará la composición, atribuciones, 
régimen jurídico y funcionamiento de la Diputación, así 
como el estatuto de sus miembros.

Por su parte, el artículo 30, apartados 1 y 2, señala que 
el Presidente de la Diputación ostenta la más alta repre-
sentación de la Comunidad Foral y la ordinaria del Estado 
en Navarra, designa y separa a los Diputados Forales, 
dirige la acción de la Diputación y ejerce las demás funci-
ones que se determinen en una ley foral.

En cumplimiento de todo ello, el Parlamento de Navarra 
aprobó la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, reguladora del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en la que se regulan ambas instituciones.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de dicha 
Ley Foral, la consolidación del funcionamiento de ambas 
instituciones en el marco de nuestra Comunidad Foral, el 
crecimiento de la Administración que la sirve y el desarro-
llo de la normativa que básicamente la regula, no hacen 
sólo aconsejable sino necesaria la reforma de la misma.


